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Ref.: Verbal 

Auto inadmite demanda 

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00351-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente 

auto, se subsane so pena de rechazo, en estos aspectos: 

 

1. Acredite la calidad de representante legal del Centro Comercial El Gran 

San Victorino – P.H., con la cual dice actuar el señor Mauricio Alarcón Baéz al 

momento de radicación de la demanda (14 de marzo de 2024). Debido a 

que la certificación aportada con la demanda, señala que el señor Alarcón 

Báez ejercía como administrador y representante legal del citado centro 

comercial hasta el 31 de enero de 2024 (PDF 002 Fl. 1). 

 

 

 

2. En caso de que el señor Mauricio Alarcón Baéz no sea el actual 

administrador y representante legal del Centro Comercial El Gran San 

Victorino – P.H., deberá adecuar y presentar nuevamente el poder para iniciar 

la acción pretendida. 

 

Se advierte que el poder debe cumplir con lo establecido en el inciso tercero 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o con las formalidades del artículo 74 del 

CGP. 

 

3. Allegue el certificado actualizado de existencia y representación legal de 

la sociedad demandada Mercado de la Confección Internacional S.A.S. - 

MERCONAL S.A.S. debido a que el aportado con la demanda fue expedido 

el 7 de marzo de 2023, esto es, hace más de 12 meses. Lo anterior, para tener 

claridad respecto a su representación legal y su situación jurídica.  

 

Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del 

proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e 

preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos 

por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor 

o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

Notifíquese, 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 59 del 23 de abril de 2024 
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